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ADMISIÓN TUÍELA

ARMANDO JIMÉNEZ MAMIAN, identificada con C.C. 4.696.362 presenta acción de
tutela en contra del INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR ICFES, hoy llamado INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN
DE LA EDUCACIÓN -ICFES, por! ía presunta vulneración a los derechos de igualdad,
trabajen debido proceso, y al trabaja . ' : . ! ' " ' : . .

i . . ' • : I i •' j ..

Al revisar la demanda se observa ¡que en el relato de los hechos .números trigésimo
primero y siguientes, se hace mención a la Comisión Nacional del Servicio Civil,'entidad
responsable del proceso de selección para proveer cargos de las.éntídades territoriales y
administrativas, motivo por el cual se hace necesaria su vinculación. ' • ' . ' . • • -.

El Despacho, teniendo en cuenta^ que es competente para conocer dé,la acción
propuesta, de conformidad con el aftículo 1 del decreto 1382 de 2000 y que cumple con
los requisitos referidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1901^ la AptiflítÉ. y en
consecuencia, se ordena darle el trámite correspondiente. Para tal efecto, se .DISPONE:

1°) VINCULAR a la Comisión Naciqnal del Servicio Civil. . . ; • . . , , , ; ,

2") NOTIFÍQUHSE por el medio má;s expedito, a las entidades accionadas, INSTITUTO
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - 1CFES y a la
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL por conducto de loa respectivos
representantes legales, o del empipado que atienda la diligencia, haciéndole; &ntr&g&
además de esta providencia, de !a solicitud de tutela y de sus anexos, • " ' ",

y) REQUERIR a las anteriores entidades para que en el término improrrogable de tres
dias hábiles, contados a partir de I?» notificación de esta providencia, rindair informe..&
sste juzgado, referente a los hechos: de la solicitud de tutela, anexando los antecedentes
administrativos del asunto que dan lijtgar a la acción,

' • . . : ' . . I ' • . ' . . ' . - . : ; ; . : . ; -;.
4°) ADVERTIR a los responsables d representantes de las entidades accionadas, que si
los informes no fueren rendidos dentro del plazo fijado, se tendrán por ciertos loé hechos
de la solicitud de tutela y se entraréj a resolver de plano,, salvo que se e$fim,|S.necesaria
otra averiguación previa. Los informes se consideran rendidos, bajo la grjwdad.de!
juramento ;{Árt 19 del decreto 2591 de 1991). ': " , ' ' . . • : . •



5°) ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y al Instituto
Colombiano para, la evaluación de lia Educación ICFES, para que se sirvan publicar en
sus páginas WEB, la admisión de ¡la presente tutela, con el fin de hacer parte de este
proceso a los concursantes de la convocatoria 056 -.122 de 2009, para que ejerzan su
derecho a la defensa. ¡ ^ . •: • :

! : " ' ' ;;': ". •'.•
6") EVACÚENSE las citas sustanci|ales que resulten y practiquense todas las diíigehcíae
q u e sean necesarias para e l esclarecimiento d e l o s hechos. : • • • • • • - . - . . ,\) COMUNÍQUESE al actor sobre lia admisión de la demanda presentada. '.

NOTíhoüESE Y CÚMPLASE
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